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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2020. Pasa el 

presente proceso a Despacho de la señora Juez, informando que se procedió a 

realizar la notificación personal a los demandados al correo electrónico 

suministrado en la demanda. Sírvase proveer. 

  

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

                                   Secretaria 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Valle, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto No. 1837 

 

PROCESO:                    EJECUTIVO   

DEMANDANTE:        CHAVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL     

DEMANDADO:            HUMBERTO ANDRES CAICEDO PATIÑO  

                                     LUIS FELIPE CORTES ALVAREZ  

RADICACION:              2019-0067900 

 

Revisadas las constancias de notificación arrimadas por el apoderado actor, se 

advierte que la notificación de que trata el art. 8 del Decreto 806 de 2020, es para 

el caso de que se cuente con un canal electrónico del demandado, debiendo 

en caso de optarse por la notificación física, dar aplicación de los arts. 291 y 292 

del CGP con las formalidades que estos señalan y la indicación del correo 

electrónico del juzgado donde podrán recibir notificación personal y el traslado 

de la demanda. 

 

Ahora bien, como quiera que en el contrato de prenda consta el correo 

electrónico del demandado HUMBERTO ANDRES CAICEDO PATIÑO, el juzgado 

procedió a realizar la notificación al mismo, esto es, 

andrescaicedo123@gmail.com, notificación que se tendrá en cuenta a partir del 

03 de diciembre de 2020. 

 

En cuanto al demandado LUIS FELIPE CORTES ALVAREZ se requerirá a la parte 

actora para que proceda a su efectiva notificación, para lo cual se le concederá 

el término de 30 días siguientes a la notificación por estados de esta providencia. 

(num. 1 art. 317 CGP). 

 

En caso de optarse por la notificación electrónica de que trata el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020, deberán aportarse las evidencias de donde se obtuvo el 

correo electrónico o canal digital, y deberá realizarse una comunicación donde 

se informe al demandado de la clase de proceso, la radicación, las partes, el 

auto que se notifica y la advertencia de que notificación se considerará surtida 

transcurridos dos días posteriores a la entrega. Asimismo, se deberá anexar al 

mensaje de datos copia de la demanda y sus anexos y copia del auto de 

mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, el juzgado, 
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RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR sin consideración alguna las constancias de notificación arrimadas 

por el apoderado actor, conforme a lo expuesto en precedencia. 

 

2.- TÉNGASE por notificado al demandado HUMBERTO ANDRES CAICEDO PATIÑO y 

de lauto mandamiento de pago a partir del 03 de diciembre de 2020. 

 

3.- REQUERIR a la parte actora para que proceda a la efectiva notificación del 

demandado LUIS FELIPE CORTES ALVAREZ para lo cual se le concede el término 

de 30 días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, so pena 

de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito. (num. 1 art. 317 CGP). 

 

En caso de optarse por la notificación electrónica de que trata el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020, deberán aportarse las evidencias de donde se obtuvo el 

correo electrónico o canal digital del demandado, y deberá realizarse una 

comunicación donde se informe al demandado de la clase de proceso, la 

radicación, las partes, el auto que se notifica y la advertencia de que notificación 

se considerará surtida transcurridos dos días posteriores a la entrega comenzando 

a correr los términos para contestar y proponer excepciones al día siguiente. 

Asimismo, se deberá anexar al mensaje de datos copia de la demanda y sus 

anexos y copia del auto de mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR  

JUEZA 

a.m. 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 168 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 15 de diciembre de 2020 

 
 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

 Secretaria 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 
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